
REPÚBLICA DE COLOMBIA
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Bogotá, D.C., tres (03) de junio de Dos Mil Veintidós (2022).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00274 – 00 (Cuaderno principal)

Déjese sin valor ni efecto el auto del 04/03/2022 (pdf 21 cp.) porque se pretermitió
la  oportunidad  para  resolver  las  excepciones  previas  formuladas  por  el
apoderado de la demandada (pdf 01 c. 2), en su lugar, se resolverá tal actuación por
auto de esta misma fecha (art. 101-2 CGP).

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ
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Estado No.23 del 06 /06/2022
Andrea Paola Fajardo Hernández

Secretaria

Firmado Por:

 

 

Milena Cecilia Duque Guzman

Juez Municipal

Juzgado Municipal

Civil 017

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 

527/99 y el decreto reglamentario 2364/12

 

 

Código de verificación: 7a787ec2c8974412d7ae7eeaf394360a8fb0c79f361c0d46b45e4d4326f035bc

Documento generado en 03/06/2022 03:16:55 PM

 



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


